
  

Dr. S. Ivole Zurita Zambrano 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

O     
ESCRITURA PÚBLICA DE 

REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA 

DENOMINADA CIRTO S.A. "En 

171727 

CUANTIA: INDETERMINADA................. 

    

   

    

    Vigésimo Quinto de este can tón, comparecen por sus propio 

OSWALDO EFREN OCHOA ESPIN z lidad de ccnENTÉ genera 

esta ciudad, por consiguiente, Capaz obligar Y luchegata a quienes 7 

conocer y al haberme presen do:sis doculnen lentificació doy fe - 

Bien instruido en el ob jet a escritura pública de 

REACTIVACION DE LA COf A CIRTO S.A. “En 

Liquidación”, a la que proce ( WENO", con amplia y enteráo: 

libertad y para su otorgamié a del tenor siguientes, 

SEÑOR NOTARIO: En el Registr blicas a. su cargo, sirvidó 

autorizar una en la que conste la: REAC E ON DELA COMPAÑÍA CIR O 

S.A. "En Liquidación”, “que se otorga al enor de las siguientes clácsulas: 
o. 

PRIMERA: COMPARECIENTE: Comparece a la celebración Mee ebecciaa 

  

 



como consta en el acta de la sesión pertinente cuya copia también se acompaña 

como documento habilitante. - SEGUNDA: ANTECEDENTES: a) La compañía 

CIRTO S.A. "En Liquidación”, - se constituyó con domicilio en la ciudad de 

Guayaquil mediante escritura pública que autorizó el Notario Vigésimo Primero 
  

del Cantón Guayaquil, el veintisiete de mayo del año dos mil.cuatro.e.ipscrita en 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil elo ocho de junio del año dos mil cuatro; 

b) Mediante Resolución número cero seis- G-IJ- cero cero cero siete mil 
noto rajas 4 

seiscientos cuarenta y cuatro del veintitrés de octubre del año dos mil seis, 

emitida por la Superintendencia de Compañías de Guayaquil, por intermedio del 

Especialista Jurídico, declaro Disuelta la compañía denominada CIRTO S.A. 

"En Liquidación”. - la misma que fue inscrita en el Registro Mercantil del 
AECA 

Cantón Guayaquil, el ocho de diciembre del año dos mil ocho; a) Posteriormente 
mms — E coa A me 

mediante Junta General Extraordinaria de Accionistas celebrada el cinco de 
cena IE 

mayo del dos mil diez; resolvió la REACTIVACION, DE LA COMPAÑÍA 
A AN RT: 

DENOMINADA CIRTO S. A. "En Liquidación”.- Con los antecedentes 

expuestos el otorgante señor OSWALDO EFREN OCHOA ESPINOZA en 

su calidad de GERENTE GENERAL y Representante legal de la 

compañía CIRTO S.A. "En Liquidación” y en cumplimiento de lo 

resuelto por la Junta General Extraordinaria de Accionistas 

celebrada el cinco de mayo del dos mil diez declara: Uno) Que se 
    

Reactiva la compañía la misma que fue declarada disuelta mediante 

Resolución número cero seis- G- IJ- cero cero cero siete mil gnc e 

  

  

su Inactividad y Disolución se procede a su correspondiente Reactivación y por 

| 
V 

 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 

DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA: CIRTO S.A. “En Liquidación", CELEBRADA EL 

CINCO DE MAYO DEL DOS MIL DIEZ. - 
A A A e Y 

  

En la ciudad de Guayaquil, a los cinco días del mes de mayo del dos mil diez, siendo las 
A NE e” mo 

nueve horas, en las calles Baquerizo Moreno No. 1.119 y 9 de octubre, se reúnen los 

accionistas de la Compañía denominada: CIRTO S.A. “En Liquidación": Señor 

OSWALDO EFREN OCHOA ESPINOZA propietario de CUATROCIENTAS 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una canceladas en su totalidad: y So SA VTER ALFREDO OCHOA VILLAO 

propietario de CUATROCIENTAS acciones ordinarias y nominativas de un dólar de 

los Estados Unidos de América cada una; Con las acciones referidas se encuentra la 

totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía. Asiste como invitado el señor 

GUSTAVO ELAO PORTILLA 

Los Accionistas por unanimidad deciden en constituirse en Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionistas y designar para que actúe como Presidente 

ad-hoc de la Junta General, el Sr. GUSTAVO ELAO PORTILLA, y como secretario o 

el Gerente General de la Compañía Sr. OSWALDO EFREN OCHOA ESPINOZA. TT 

Inmediatamente el Presidente toma la palabra y manifiesta que en cumplimiento a lo 

previsto en el Art, 238 de la Ley de compañías vigente, deberán los accionistas 

  

expresar su conformidad para tratar los siguientes puntos del orden del día: 

PRIMER PUNTO: La conveniencia de Reactivar la compañía la misma que mediante 

Resolución Numero 7.644 emitida por la Superintendencia de Compañías de fecha 23 

  

de octubre del año dos mil seis por intermedio del Intendente Jurídica dé lG-Ofizina 
A mE : 5 A     
   

  

A 

 



SEGUNDO PUNTO: Autorizar al Sr. OSWALDO EFREN OCHOA ESPINOZA En 

su calidad de Gerente General de la Compañía, para que suscriba la correspondiente 

escritura de Reactivación y realice todos los trámites pertinentes para su 

aprobación. Igualmente se autoriza al Doctor Carlos Efrén Ponce Godoy para que 

realice todos los trámites, diligencias y peticiones necesarias para su aprobación e 

inscripción en el Registro Mercantil correspondiente. 

Los asistentes manifiestan estar de acuerdo con los puntos del orden del día, por lo 

que el Presidente ad- hoc de la junta declara formalmente instalada. Luego de la 

exposición del presidente ad- hoc, sobre la imperiosa necesidad de efectuar la, 

Reactivación de la compañía. Los presentes proceden a deliberar y tomar por 

unanimidad de votos las siguientes resoluciones: 

PRIMER PUNTO: Reactivar la compañía la misma que mediante Resolución Numero 

7.644 emñ tida por la Superintendencia de Compañías de fecha 23 de octubre del año 

dos mil seís por intermedio del Intendente Jurídico de la Oficina de Guayaquil, entre 

otras cosas fue declarada Disuelta la vompañía CIRTO S.A. "En Liquidación” 
  

resolución que fue inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 8 de 
nro, 

diciembre del año dos mil ocho, No obstante habiendo la Compañía saneado las 

  

A A A ea TN a 
NA, 

“causales que tmo ti varon su Inacti vidad y Disolución, tal como consta y declaran las 

“Resoluciones 4.461 y 7.644 del 5 de julio del año dos mil seis; y 23 de octubre del _ 

año dos mil seis respectivamente emitidas por la la Superintendencia de Compañías. 

“Solicitando se deje sin efecto la Resolución de Disolución y por considerarlo 

conveniente a los intereses de la compañía y de sus accionistas. 

    

  
   

SEGUNDO PUNTO: Autorizar al Representante Legal de la compañía: pura" gue. 

de aceptación en unidad de acto. ES o A EAS 

 



Reinstalada la sesión con la asistencia de las personas anotadas al comienzo, por 

Secretaria se da lectura a esta Acta la misma que es aprobada por unanimidad y sin 

modificación alguna por los accionistas y certificada por el Presidente de la Junta y 

Secretario de la Junta. Con lo cual se levanta la sesión a las catorce horas.- f) 

Oswaldo Efren Ochoa Espinoza - accionista; f) Xavier Alfredo Ochoa Villao - 

accionista; f) Gustavo Elao Portilla.- - Presidente ad hoc de la Junta f) Oswaldo 

Efren Ochoa Espinoza - Secretario de la Junta.- Certifico que la presente acta es 

fiel copia de su origínal.- cinco de/Rayo del dos mil diez.- 

Y, f) Oswaldo E. Ochoa Espinoza 
de la Junta Secretario 

    

     

Lo certifico. - 

Y f) Gustave 

Presidente ad hoc 

  

 



   

  

CIUDADANO ¡AL 

Este dotumento acredita que ustéd 
sufragó en las Elecciones Geserales 

2009 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

  

   o, 

AMAS    NE] 
AUN 

 



€ DE E DE GUAYAQUIL 
AN CO 

Cobros lastitucion : 05379--RECAVD SUPERINTENDENCIA CIAS 
Nombre Cliente 2 CINTO S.A. 

Obligacion/Codigo : 115723 1d. 0992356324001 
Poriodo/Referencia Valor a Pagar 

000000 0972956324061 

   
   

  

     

    

    

    

      

     Cosision: 0,00 A Pagar: 
Efectivo: 

   
    

    

  

4,00 

   

    

     

    Saldos 5,00 FoPagado O 2. SEL INOOOQUDISOSISÉ 1 JUN 50U7 1 20100519 
Este e 174 2 £ joo o Jo)» 

3 a ENS 
MS € 

y) ante es el único do umento que 1 NE EEIEON] y 

TA 
US acredita la va OPA TS E? Qn, favor yeri iia? [e 

  

      
  
  

           

  

REV.02.08 - COD, LES    

BANCO DE GUAYAQUIL o 
TEE REA ANS NINO" 

Cobros Institucion : O537i- AECA SUPERINTENDENCIA CIAS 

Hosbre Cliente s£ Me 

Doligacion Cod 2 A o a? e 019235432400] 

Periodo ¡Re e qe5s 0400t 

Conision! 
py00 A Pagar? 

Efectivo: 

, 8% eq Saldos 
do * ser 1 eosste SE 

REV.02.08 - COD. 1ICOLS Ad as mp orde asi MEE Ton Lolo AREA TOD Cold LSior ER LAdÍS LAA Oo E 

  
 



Guayaquil, 16"de febrero del:2005* -* 

  

Señor 

OSWALDO EFREN OCHOA ESPINOZA 

Ciudad.- 

De mis consideraciónes: o 

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria 
de Accionistas de la Compañíá CIRTO SA. constituida mediante Escritura 

      

   

Pública autorizada por el Notaria asi ero de Guayaquil, Dr, - 
Marcos Díaz Casquete, el díal AM sita en el Registro Y ” 
Mercantil de esta ciudad, ue n celebrada el 

día de hoy, resolvió designar a.us E de la Compañía, y ll 
por un período de CINCO años'*y: 
constantes en sus Estatutos Sociales O mrarmente los señalados en. 

el Artículo Duodécimo de los  mismos:- E: 

En el desempeño de sus funciones usted ejercerá, individualmente; la? A 
representación-legal, judicial. y.extrajudicial de la Compañía. 

Muy atentamente, 

Jenny(C a as rigu 
SECRETARIA AD-HOC 

Conste expresamente que acepto el nombramiento que antecede.- Mi 
nacionalidad es ecuatoriana; y, mi cédula de identidad es la número 
0902740661.- 
Guayaquil, 16 de febrero del 2005.- 

A, AA 
Oswaldo Efren Ochoa Espinoza 

  

  
 



REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

l.- En la presente fecha queda inscrito el 
nombramiento de GERENTE GENERAL, de la 
Compañía CIRTO S.A., a favor de OSWALDO EFREN 
OCHOA ESPINOZA, a foja 53. 229, Registro Mercantil 
número 10.142, _Regen 4 18. 859. - 
“Guayaquil, tres de Ji 
      

  

  

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

  

AS 

REGISTRO a NÍL DEL TONTON UA VIQUIL 

Y3.or pagado por este trobujo 

ORDEN: 167770 $ :920 
LEGAL: PATRICIA AM => 
AMANUENSE: SARA CARRIEL id 
COMPUTO: SARA CARRIEL : 
ANOTACION/RAZON: ANGEL NEIRA B. 
REVISADO POR: —, . 

    

  

 



  

Dr. S. Ivole Zurita Zambrano 
NOTARIGUIRf Seno conveniente para los intereses de la empresa Dos) 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DECLARACIONES. -DECLARACION JURAMENTADA. -con los antecedentes 

eMuestos, el señor OSWALDO EFREN OCHOA ESPINOZA a nombre y en 

representación de la compañía denominada CIRTO S.A. “En Liquidación”. - 

hace la siguiente declaración Juramentada: Que la compañía denominada 

CIRTO S.A. “En Liquidación” Según consta del Acta de Junta General 

    Extraordinaria de Accionistas celebrada el.cinco de mayo del año dos mil 

nueve esta resolvió: Uno) Li Reactivación Y Declaro bajo gferamento que la 
Mii uc ae 

compañía a la que represento no ha celebrado contrato * “conPnin 

  

   

   

  

En 

telunta Géperal 

  

   
   

    

   

Extraoréinario de Accionistas celébrác el cinco de mayo. del ] 
a A 

  

a la presen ito 
A 

sarene 

Usted señor 

z estilo para la 

constancia que el 

a 
e robación ante 1á: 

a Y 

      
CIRTO S.A. ¿En Liquidación". - Respetuosamente firmado cEdima 

ILEGIBLE) que pertenece Abogado CARLOS EFRÉN PONCE: -gOnóY a 
      

Registro Numero once mil A cincuenta y y gogo cali de 

    

  

agregado a mi registro, formando parte integrante de la escritura 1 Es 
9%, iS qe 

la copia del nombramiento del Representante Legal de la compañía 

denominada CIRTO S.A. "En Liquidación”, así como la copia 

 



   

    

certificada del Acta de Junta General Extraordinaria de 

Accionistas celebrada el cinco de mayo del dos mil diez, en la que 

Autoriza al Representante Legal para que realice los 

correspondientes tramites para la Reactivación de la compañía.- En 

consecuencia el otorgante se ratifica en el contenido de la 

preinserta minuta que autorizo, la misma que se eleva a Escritura 

Publica, leída por mi el Notario de principio a fin y en alta voz, al 

gante, éste la aprueba en todas y cada una de las partes, para 

"JO O i “Firma en unidad de acto, conmigo Notario; de todo lo cual 
%, 

DOY ¡2 A TT 

ed “p. CIRTO S.A. "En Liquidación” 

Cl To 
Sr. OSWALDO EFREN OCHOA ESPINOZA 

€. €. No. 0902740661 

C. V. No. 109-0035 

R. U. €. A 0992356324001 
se oñ0rso ante esta notaria Vigésima 

    
y REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Nes? , NOTARIA XXV 

   
24 E SI e 

Dr. S. Ivole Zurita Zambrano 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO DE GUAYAQUIL 

| 

¿Qg: REPÚBLICA DEL ECUADOR 
985, NOTARIA XXy 

y Ger?    
NOTARIO VIGESIMO 

  

áuinta del Cantón cuayaqui en le de 

ello conliero esta. (pia sellada 

£ Ho Á certificada y Ruéri cada per mi en 
A/A Ls fulayaquil, q des 9 JUN 2010 

y 

Dr. S. Ivole Zurita Zambrano 
QUINTO DE GUAYAQUIL 

 



RAZON: TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ES 

CRITURA PUBLICA DE REACTIVACION, DE LA COMPAÑÍA 
DENOMINADA CIRTO S.A. “En Liquidación" OTORGADA 
ante la Notaria Vigésima Quinta del Cantón Guayaquil, 
El 8 DE MAYO DEL 2010 DEL CONTENIDO DE LA 
RESOLUCIÓN  X*SC.IT.DJDL.G.10.0003826 DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS DE FECHA 11 DE 
JUNIO DEL 2010, POR LA QUE SE APROBO DICHA 
ESCRITURA PUBLICA DE REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA 
DENOMINADA CIRTO S.A. "En Liquidación" GUAYAQUIL, 
15 DE JUNIO DEL DOS MIL DIEZ. 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  
 



NUMERO DE REPERTORIO: 28.798 
FECHA DE REPERTORIO: 16/Jun/2010 

HORA DE REPERTORIO: 10:47 

    

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha dieciséis de Junio del dos mil diez en 

cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” SC-IJ-DJDL-G- 

10-003826, dictada por el Director Jurídico del Departamento de 

Disolución y Liquidación de la Intendencia de Compañías de 
Guayaquil, Dr. Guillermo Espinoza De Los Monteros A, el 11 de 

Junio del 2010, queda inscrita la presente escritura pública junto con la 

resolución antes mencionada, la misma que contiene la Reactivación de 
la compañía denominada: CIRTO 6S.A., de fojas 59.690 a 59.703, 

Registro Mercantil número 11.179.- 2.- Se efectuaron dos anotaciones al 
margen de las inscripciones respectivas.- 

  

ORDEN: 28798 

  

  

CUA) n 

UNER UAARAR 

MO 

ULMIAADA AAN 

4 Zum Allin te 
REVISADO POR: AB. ZOILA CEDEÑÓ CELLAN 

Car REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

  

 


